
 

 

Oficio Nro. GADDMQ-SM-2024-0797-O

Quito, D.M., 07 de marzo de 2024

Asunto: FACTIBILIDAD: PROYECTO SENDERO SEGURO DENOMINADO "RUTA
LIBERTADES POR MANUELA"
 
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, en atención al Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-0773-O de 29
de febrero de 2024, mediante el cual pone en conocimiento el proyecto sendero seguro
denominado “Ruta Libertades por Manuela” para la revisión y validación. 
  
Al respecto me permito indicar que, de la revisión y análisis técnico del proyecto sendero
seguro denominado “Ruta Libertades por Manuela”, me permito hacer las siguientes 
recomendaciones: 

La señalización horizontal no se ajusta a normativa vigente (INEN), por lo que se
recomienda coordinar con la Gerencia de Operaciones de la Movilidad de la
EPMMOP para su rectificación e implementación. Es importante indicar que, es
necesario señalizar conforme a la normativa para evitar confusiones a los peatones y
conductores tanto en las aceras como en las calzadas.   
En la calle José Antepara intersección con la Av. Pichincha, se propone implementar
una parada de taxis en el costado sur y en el costado norte una banda de
estacionamiento de Zona Azul, lo cual genera un obstáculo físico y visual en la
continuidad del sendero, por lo se recomienda coordinar con la Agencia
Metropolitana de Tránsito para la reubicación de la parada en el costado norte de la
calle y que en el costado sur a lo largo de la vía, se instale la señal de “No
Estacionar”, estas acciones permitirán tener mayor visualización y continuidad del
sendero seguro. 
En las intersecciones con regulación de señalización “Pare”, se recomienda instalar
la señal vertical de “Cruce peatonal con prioridad” para disminuir los conflictos de
inseguridad vial en los cruces peatonales.

En virtud de lo expuesto, me permito indicar que es factible la implementación del
proyecto sendero seguro denominado “Ruta Libertades por Manuela”, sin embargo, es
necesario que se ejecuten las recomendaciones descritas anteriormente, a fin de evitar
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conflictos de inseguridad vial a lo largo de la ruta. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
 
Atentamente, 
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